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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE, número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 25 de mayo de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión: REQ= Requerimiento;
PTOS= Puntos
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DIRECCCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de devolución  de ingreso de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria 

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a la interesada prescrita en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y resultando imposible
hallar nuevo domicilio de la destinataria, por el presente
edicto se procede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a doña
Josefa Crespo San Miguel, con domicilio en calle Cis-
neros, 97-2 (Santander), le notificamos que según los
antecedentes que obran en este Organismo, resulta deu-
dora por los documentos de deuda, períodos y cuantía
siguientes:

C.C.C. 3951395203.
NÚMERO RECLAMACIÓN 07/10344558.
PERÍODO 11/06.
CUANTÍA 289,44.
En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de

diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se
procederá a efectuar la deducción del importe referido con
la cantidad objeto de devolución que asciende a 40,84
euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 29).

Santander.–El subdirector  provincial, Jesús Bermejo
Hermoso.
07/7410

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad subsidiaria en procedi-
miento recaudatorio, expediente número 103/06.

En expediente 103/06 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social se ha emitido comunicación de

responsabilidad subsidiaria en el procedimiento recauda-
torio contra los socios de la empresa «Pinturas Beasa,
S.C.» que, copiado en su  totalidad  dice:

«De los antecedentes obrantes en esta Subdirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
resultan constatados los siguientes:

HECHOS
Primero.- La empresa «Pinturas Beasa, S.C.», con

c.c.c. 39101365559, mantiene una deuda al Régimen
General de la Seguridad Social que asciende, en la actua-
lidad, a un total de 6.352,48 euros incluidos recargos y, en
su caso, actas de infracción, costas del procedimiento de
apremio e intereses de demora, por el periodo julio a sep-
tiembre de 2004.

Segundo.- En el procedimiento recaudatorio seguido
por esta Dirección Provincial contra la citada empresa ha
sido constatada la insuficiencia de bienes para responder
de la mencionada deuda. Con fecha 24 de agosto de 2006
fue acordada por esta Dirección Provincial la declaración
de insolvencia de la empresa conforme a los artículos 129
y siguientes del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio.

Tercero.- Don Victor Manuel Obregón Martín, con NIF
013936978J y NAF 390051872119, ostenta  la  condición
de socio de dicha empresa según consta en el contrato de
sociedad civil otorgado con fecha 1 de agosto de 1995,
quedando establecido el reparto de las pérdidas y ganan-
cias entre los diferentes socios del modo siguiente:

- Don Victor Manuel Obregón Martín 50%.
- Don Isidro Gómez Saiz 50%.

Cuarto.-  La naturaleza de la deuda contraída por la
empresa, número de trabajadores, períodos e importe del
principal de la deuda excluidos recargos y, en su caso,
actas de infracción, costas del procedimiento de apremio
e intereses de demora, es el siguiente:

Naturaleza Trabajadores Período Importe principal euros

Deuda red. 4 7-2004 1.716,26
Deuda red. 4 8-2004 1.697,08
Deuda red. 4 9-2004 1.326,74

Total principal  de  la  deuda 4.740,08.-
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